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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 07 de diciembre de 2021. A Despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso pasa a resolver liquidación de costas, 

así mismo se pone en conocimiento que por secretaria se efectuó la revisión de la liquidación 

del crédito aportada por la parte demandante para su modificación y aprobación. Sírvase 

proveer.    

  

 
CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS 

ESCRIBIENTE 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Dorada, Caldas, siete (07) de diciembre de 2021 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en la presente demanda ejecutiva promovida 

por JEFFERSON MURILLO PALACIOS en contra de JAIME SALAS ANDRADE, el Despacho fija 

como agencias en derecho la suma de $1.573.861,2 m/cte.  

   

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA - CDS - 

EFECTUA A CONTINUACIÓN LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA 

PARTE DEMANDADA:   

 

 

 
 

 

 

 

COSTAS

Agencias en derecho $ 1.573.861,20

notificación $ 13.000,00

Notificación pagador $ 13.000,00

notificación ejercito $ 12.700

Total liquidación costas $ 1.612.561,20
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 07 de diciembre de 2021. A Despacho 

enterando el valor de la anterior liquidación de costas.  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Dorada, Caldas, siete (07) de diciembre de 2021 

 

La anterior liquidación de costas se aprueba de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso.  

  

Contra el presente auto proceden los recursos de ley. 

 

Ahora bien vista la constancia secretarial que antecede, la parte demandante presentó 

liquidación de crédito, conforme lo indicado en el artículo 446 del C.G.P., de la cual se dio 

traslado a la parte demandada sin que formulara ninguna objeción. El artículo 446 en la 

regla 4° establece: 

 

“De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 

en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme”. 

 

Una vez revisada la liquidación aportada y el legajo, se logró evidenciar que l aparte 

demandante no liquidó los intereses moratorios de conformidad a la tasa porcentual 

autorizada legalmente y de igual forma se tendrá en cuenta la liquidación de costas 

aprobada, razón por la cual procederá este Judicial a modificar la liquidación de crédito 

aportada de la siguiente manera: 

 

 
 

$ 19.000.000 abr-20 2,0811% 21 10             131.803,00$               

$ 19.000.000 may-20 2,0312% 30             385.928,00$               

$ 19.000.000 jun-20 2,0238% 30             384.522,00$               

$ 19.000.000 jul-20 2,0238% 30             384.522,00$               

$ 19.000.000 ago-20 2,0412% 30             387.828,00$               

$ 19.000.000 sep-20 2,0702% 30             393.338,00$               

$ 19.000.000 oct-20 2,0211% 30             384.009,00$               

$ 19.000.000 nov-20 1,9957% 30             379.183,00$               

$ 19.000.000 dic-20 1,9574% 30             371.906,00$               

$ 19.000.000 ene-21 1,9432% 30             369.208,00$               

$ 19.000.000 feb-21 1,9655% 30             373.445,00$               

$ 19.000.000 mar-21 1,9527% 30             371.013,00$               

$ 19.000.000 abr-21 1,9426% 30             369.094,00$               

$ 19.000.000 may-21 1,9331% 30             367.289,00$               

$ 19.000.000 jun-21 1,9325% 30             367.175,00$               

$ 19.000.000 jul-21 1,9291% 30             366.529,00$               

$ 19.000.000 ago-21 1,9400% 30             368.600,00$               

$ 19.000.000 sep-21 1,9400% 30             368.600,00$               

$ 19.000.000 oct-21 1,7827% 30             338.713,00$               

$ 19.000.000 nov-21 1,9385% 30             368.315,00$               

total interes mora 7.231.020,00$            

Costas $ 1.612.561

Capital $ 19.000.000

Total liquidación crédito 27.843.581,20$          
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  

LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 204 del 09 de diciembre de 2021    
       

      

Los valores liquidados en el presente auto interlocutorio están conforme al mandamiento de 

pago proferido el  10 de marzo de 2021 (lista digital No. 004).    

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA 

– CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaria de este Despacho, 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: MODIFICAR y APROBAR la liquidación de crédito realizada por la secretaría de 

este Despacho dentro del presente proceso ejecutivo JEFFERSON MURILLO PALACIOS en 

contra de JAIME SALAS ANDRADE como demandado, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 446 regla 3ª del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
                                 

  

 


